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Quito, 09 de Abril Del 2010. ESCANEAR 

  

   

    

Señor: E maracia de 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. ES Compañías 
Presente: 09 ABR, 2010 

mo ISH0 ¡ 
De mi consideración. Registro de Sociedades ' 

MANUEL MANRIA MANRIQUE YEPEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, en calidad de Gerente y representante legal de NEWSEGI CIA. LTDA. 
comparezco ante usted indico y solcito lo siguiente: 

Se sirva registrar la presente escritura en la cual consta la cesión de participaciones, 
realizada ante Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, 
de fecha 1 de febrero del 2010, Inscrita legalmente en el Registro Mercantil 5 de Marzo 
del 2010. l 

Y a la vez me otorgue una nueva nomina de socios en la cual conste el porcentaje de 
participaciones de cada uno de mi representada. 

Por ser legal mi petición, sírvase proveerme como solicito. 

  

a 13/01/10



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

  

MANUEL MARIA MANRIQUE YEPEZ, 

TORAS ITHRE PARRALES LOPEZ Y 

SANTIAGO BENJAMIN VERA PARRALES 

En la. ciuded de Guita, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día lunes 

primera (1 de Febrero del dos mil  diezz ante mi, 

IR-OFERNANDO FOLO ELMIR, NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

DEL CANTON  GUITO, compareceni per una parte, en 
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otra parte, en de 

JORBE ANIBAL | —MARRIGUE MORDOCHO, 
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de | conocerlos doy fej bien instruidos por mi, el 

Motario en el objeto Y resultados de esta escritura 

piblicas: 2 la que proceden de conformidad con la 

minuta que me presentan pare que eleve a escritura 

NOTARID:  Sirvan=se elevar a escritura publicas, una 

Cesión oe perticipación, al tenor de las siguientes 

MERA: COMPARECIENTES. Intervienen en 

la celebración de la presente escritura de cesión de 

participaciones Sor uña parte de calidad de 

cadentes, los señores Manuel María Manrique Yepeza, 

ao por sus propios derechos y en calidad de mandatario 

de su cónyuge señora Dominga Jaramillo, tal cual 

COMO SE JUE tifica con el poder que se adjunta, 

Thomas lteres Farrales López, y Santiago Benjamín 

Vera Parrales¿, estos dos últimos por sus propios 

2508 3 Ya por otra parte en calidad de Cesonario 

el Señor Jorge Anibal  Manrid 
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ANTECEDENTES . 7 Una mediante escritura publica 

otorgada el veinte Y ocho de cctubre del año dos mil 

tres ante Doctor Juan Yill m cis  Holine, Notario 

Novena del Cantón Duito Provincia de Fichincha,s 

legalmente inscrita en el registro mercantil el 

treinta de Enero del año dos mil cuatro, fecha en la 
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se constituye la Compañía



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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eneral traordinaria Universal 

de la Compañia NEWSEGI. CIA. —LTDA. 

veinte y uno de Enera del dos mil diez 

  

Quito - ECUADOR 

unanimidad autorizar a los socios: señores Thomas 

itere Parrales, pera que cedan la totalidad de sus mu 
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ochos Doctor Fabián Eduardo Solano, —HNotario Vigésimo 

Segundo del cantón Quito, Inscrita legalmente en el 

registro mercantil el dieciocho de febrero del dos 

capital y reforma de estatutos de —NEWSEGI CIA. LTDA 

de DIEZ MIL. DOLARES, por do que a la presente fecha 
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eñor Manuel María Manrique 
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Y el total contenido de laz 

autorizan el cesionario para 

resente transferencia en el 
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OCUMENTOS HABILITADOS: 

lao estipulado en el 

      

unanimente la presente cesión 

además mE adi junta copia 

  

e la compañia. listed, señor 

gregar las Formalidades de 

de eete instrumento”. (Hasta 

inuta que queda elevada a 

todo mu valor legal, la misma 

se encuentra firmada por el 

Aáriazas Abogado con matricula



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

profesional númera nueve mil setecienti: 

“$ Ed 
Colegio de Abogados de Pichincna- Ses 

celebración de esta escritura se observaron" Ros 

  

los preceptos legales del caso y leida que le fue A 

loz comparecientes por mi, el Motaria, se ratifican, 

Y“ firman junto conmigo en unidad de acto. DE TODO LO 

CUAL DDY FE.- 
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       Ago me” 
SANTIAGO BENJAMÍN VERA PARRALES 

    
JORGE ANIBAL MANRIQUE MORDEHO



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA NEWSEGI ClA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy día 21 de Enero del dos mil diez, a las dieciocho 
horas, en el domicilio de la Compañía ubicado en la intersección de las calles 
Portoviejo 150 y 10 de Agosto, de esta ciudad de Quito, se reúnen los socios 
Manuel Maria Manrique Yépez, quien tiene la calidad de Gerente y 
representante Legal de La compañía, Thomas lthre Parrales López, y 
Santiago Benjamín Vera Parrales con el objeto de constituirse en Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía NEWSEGICIA 
LTDA. 

Preside la Junta el' señor Manuel Maria Manrique Yépez y actúa como 
secretario Ad-Hod, el señor Jorge Aníbal Manrique Morocho. 

Los socios comparecientes constituyen el 100% del Capital Social, quienes 
se pronuncian sobre la voluntad de constituirse en Junta General 
Extraordinaria Universal de socios NEW/SEGI. CIA. LTDA - 

En tal virtud, se declara instalada la sesión y se pone en cónsideración de los 
presentes el único orden del día: 

1.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que otorgan los señores Manuel Maria 
Manrique Yépez, Thomas lihre Parrales López, Santiago Benjamín Vera 
Parrales, a favor del señor Jorge Anibal Manrique Morocho. Y La 
transferencia de las participaciones quedaría de la siguiente manera: 

SOCIO CEDENTE DE SOCIO CESIONARIO DE No. DEPARTICI 
SUS PARTICIPACIONES. —LASPARTICIPACIONES —PACIONES, 

Manuel Maria Manrique Yépez Jorge Anibal Manrique Morocho 70 
Thomas lihre Parrales López. Jorge Aníbal Manrique Morocho. — 100 
Santiago Benjamín Vera Parrales. Jorge Anibal Manrique Morocho. 30 

Los socios aprueban por unanimidad el orden del día propuesto.
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Sin otro asunto que tratar el señor Gerente Agradece la cren qENO 
se declara un receso para la redacción del Acta, hecha la ig 

la sesión, se da lectura el Ácta y se aprueba en los térmiia4tlg 
constan; en fe de ello suscriben el presente documento todoS'(83 sótits de 
la Compañía NEWSEGI CIA. LTDA. Se Jevanta la sesión a las diecinueve 
horas. 
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DEL CANTÓN QUITO 

PODER ESPECIAL 

  

    

   
   

Aplica, el poder especial, que se siguientes cláusulas: 
Se. 
'ARECIENTE: Compargcéa otorgar el presente poder especial la 
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GA JARAMILLO, mayor de edad, por sus propios derechos. 

ARODER SPECIAL. La señora DOMINGA JARAMILLO por medio del   
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número nueve mil setecientos quince del Colegio de Abogados de Pichincha 

misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal. Para": 

le fue íntegramente a la compareciente por mí el Notario, ésta se ratifica y fire 

conmigo en unión de todo lo cual doy fe.- 
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PLA el jos Jen CA 
SRA. DOMINGA JARAMILLO ' a 

cc. d10d 5874 T4 
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     ABIÁN E. SOLANO P. o 
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 
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Dr, Fabián E, Solana E, fitario Vigésimo 
Segundo del Cantón Gulla, SERTIZS 
que el dosumento que antevos 3/08 Me    

   



      

       
   

   

    

EL . 

9715 DR. 
MATRÍCULA TÍTULO 

0602050379 
CEDULA * 

27/01/2009 
FECHA EMISIO] 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA c OPÍIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de- PODER ESPECIAL, qu 
otorga DOMINGA JARAMILLO, a favor de MANUEL MARL/ 
MANRIQUE YEPEZ, copia sokcitada por JAIME RE MERO, portador 

la cedula No 860202 50379, al margen de la matiz no existe 18::Ón , de 
revocatoria, firmada y sellada en Quito a ps nero de febrero del 220 dos 
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EDUARDO SOLANO PAZMIÑO 

      

DR. F 
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO 

DEL CANTÓN QUITO 

IEESIMO 
(S f e _ QM 

EZ 
Mor... NE ) 

A 29 NA <A y y) 
Q 

NOTAS > 

Tr 

P
a



  

Se o 

  

  

inanre CUADO 130481] 
Es ee EROS ES. SANFÍABO. Ba 

DET VAaLE ENCIA/ VALENCIA 
OTE cRrana q _02Eh 1122 

  

  

  

  

Lz 20 
FFWA TEL TEQULADO 

  

  

  

  

  

  

  

  

     : er e o W 

  

  

  

  

nm
. 

> 
ad

 

 



e
l
 

  

  

    

  

    
- 
E
o
 

v
s
 

Se otorgó ante mí, Y en fe de ello corfiero esta PRIMERA 

COFIA CERTIFICADA de cla escritura pública 

PARTICIPACIONES POE OTORGA: —MANU 
Y OTROS raro Le JORGE ANA 
debidamen obio y firmada 

febrero de oy Hiez.— 

A No 

         
   

MARTA MA 
de CESION DE 
NRIQUE WYEFEZ 

MANRIQUE —MOROCHO 
JUitOs, a primero de 

  

 



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 

  

Razón.- tomé nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de 
la matriz de la escritura pública de Constitución de la Compañía “NEWSEGI! 

CIA LTDA” celebrada ante mi el 28 de Octubre del 2003, cuyo protocolo se: 

. Encuentra actualmente a mi cargo según oficio numero númere novecientos 
sesenta y cuatro-DDP-MSG, de fecha cinco de agosto del año des mil tres. : 

,Aulto, 4 de febrero 2010 

o NOTARIA NOVENA 
ANOVER AD 

z Ai MOVE 
A NEANOVERAD 
at "a z Es po 

       

   
     

    

RS Ue MEDI 
Notario: Noveno: o He-Cantón dmca Carg: 
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    Av. 18 de Septiembre N E4-76 y Amazonas Esquina Edificio Alamo, Oficina 104 (Frente al Hotel Hilton Colón) 

Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 Email: notaria9(Qandinanet.net Quito - Ecuador



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota kjal margen de la inscripción número:229 DEL 

REGISTRO MERCANTIL de treinta de enero del dos mil cuatro, fs 184 vta, tomo 135, 

correspondiente a compañía “NEWSEGI CIA. LTDA.”referente a la presente cesion de 

participaciones.- Quito, cinco de marzo de dos mil diez. EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR m0 de 7 Y 
REGISTRADOR MERCANTIL... 
DE CANTÓN QUITO. A 
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